
' W f 

Núm. 91 Viernes 29 de Julio de 1904 25 cénts. número 

oletttt 
DE LA. PROVINCIA DE IBON 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los fres. Alcaldes y Secretarios reciban 

los números del BULBTÍN qúe correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de confierv&r los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su ennua-
dernacion, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, illEHCoLKS Y VtEllKES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cuntimos el trimeí-tre, ocho pesetas al semestre y 
uuisce pesetas al uño, f'flgftdafl al solicitar!» Buscrípcióa. Los pagos 
defuera de la capital se hitrán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las sutcnpciones de trimestre, y únicamente 
por la fntre ün ile pvttvta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran cotí aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

. Las disposiciones de ¡las autoridades, excepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuucio con
cerniente al servicio narional que dimane de las 
mismas; to de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peaetu por cada linea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
Presideneia del Consejo de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. 
y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en 
su importante salud. 

.{Gaceta del día 28 de Julio) 
puMEüNU DE PHOVINUIA 

SECCIÓN UE i w m 

CUENTAS MUNICIPALES 
El texto de les artículos 28 de la 

ley Provincial y 165 de la Muoiei-
pal.me imponen el deber de recordar 
á loa Sres. Alcaldes que Us cuentas 
d« fondos rnuoicipales, correspon-
die' tes ni BÜO natural de 1903, cujo 
péribiló'de ampliVción térmico el SO 
de Jucio último, ilrben, en conso 
naoRiacob lo e-tablecido eo el Real 
decreto de 30 ce Noviembre de 1899, 
y on los artículos Idl y siguientes 
de la segunda de las citadas li-yes 
orgánicas, ser tramitadas de tro del 
presente mes do Julio, reuniéndose, 
i tenor de lo establecido cu e! ar
ticulo 164 de esta última ley, las 
Juntas municipales en la primera 
quincena de Agosto venidero para 
revisar las cuenUs, siendo oIdjga 
cion de los señores Alcaldes hacer 
la presentación de tas mismas en la 
Sección correspondiente de este Go
bierno en la segunda quincena del 
citado: Agosto, atendiendo á las pre
venciones que se consigoun eo la 
preser.te circular, 

L( s documentos esenciales qne 
han do integrar la cuenta general de 
fondos, son les siguientes: 

l . " La cuenta ue caudales rendi
da por el Depositario de ta Corpora
ción, según lo dispuesto en la repe 
tida ley Municipal, regla 50 de la 
circular de !.* de Junio de 1886 y 
demás disposiciones vigentes debe 
comprender las cantidades recauda • 
das desde 1.° deEoero de i"03 á 30 
de Junio del a Do actual, asi comolas 
eatisfechas durante el mismo lapso 
de tiempo. 
t • K esta cuenta deben acompañaiae 
las relaciones del cargo y de la data, 

los cargéróniee, librtmientos y de
más justificantes, como son factu
ras, acuerdos de la Corporación,etc. 

2. " Cuenta de Presupuesto que 
rendiré ¿1.Alcalde.Presidente de la 
Corporacióo, con sujeción al modelo 
número & de la circular de 10 de 
Abril ¡8(18. 

A esta cuenta deben unirse las 
certificacioi es de las actasdearqueo 
del 31 de Diciembre y 80 de Junio; y 

3. " Cuenta de propiedades y de
rechos del Municip o, que debe reo-
dn el Alcaloe-Presideiite de la Cor
poración, en cumplimiento de lo 
preceptuado en la regla 52 de la c i 
tada circuiar, anotándose eo tal do
cumento las propiedades y derechos 
del Municipio, ó sean las fincas ur
banas y rústicas, sus productos, im
puestos, aibitrios, derechos y accio 
nts que, constituyendo el patrimo
nio del distrito, to consten ya en los 
respectivos presupuestis, cousig 
nandú,al propio tiempo, los euiprés 
titos y demás cargas que pesen so
bre el AyunUmiento. 

Y por último, eo a compara á las 
cuentas el expediente de aprobación 
iuetruido por la mon cipalidad, á te 
cor de lo establecido en los artículos 
161 y siguientes de U tau citada 
ley Municipal. 

Reintegros 
Sogún deter nina ia Uy de! Timbre 

de 26 de Marzo de 191)0, los docu
mentos que.formanja cuenta gene
ral se reintegrarán en la s guíente 
forma: . 

Las cuentas especiales de cauda
les, presupuesto y propiedades, se 
reintegrán con ui a póliza de peseta 
(Art. 107 de esta última !éy). 

Las relaciones de cargo y data, 
los pliegos de observad'oes de in 
gresos y gastos y expediente de 
aprobación,-deben reintegrarse cou 
el timbre de 10 céutímos. (Art. 33, 
caso S."J 

Libramientos 
Eu estos aocumeotos se pondrá 

el timbre especial móvil de 10 cén
timos apando la suma librada exce 
da de 10 pesetas y no pase de 500; 
se fijará un timbre de '¿5 céntimos 
desde 500,01 á 1.000 pesetas, y se 
unirá un timbre de 50 céntimos 
desde 1.000,01.pesetas en adelante. 
(Art; 34). - . 

Estos timbres se inutilizarán en 
la forma que previene el art. 9.* 

No se decretará el ingreso y tra-
m-tacióo dü cuenta alguna que no 
se presente reintegrada con íoje-
ción á las prescripciones legales ci-
11, das. 

Los Ayuntamienlos que tengan 
presupueste de gastos superior:'. 
1(10 000 pesetas, cuidaran, al rendir 
sus cuentss,de acompañar facturas 
duplicadas, en las cuales se haga 
constar la clase de las cuentas y el 
de ios legsjos correspondientes á las 
mismas, fijando en éstos, según de
termina la Real orden de 12 de Sep
tiembre de 1903, una etiqueta o 
pendiente, en el que se haga refe
rencia á ia cuenta de que forma par
te, consignando al propip tiempo su 
respectivo número de oiden. 

La importancia que tiene el servi
cio de rendición de cuentas, resu
men de la coutibilidad municipal, 
que acredita y demuestra, cou justi 
ñus.cióD de los hechos,, cómo se ha 
procedido en la administración de los 
ioteiesi-s comunales, por cuya recta 
inversióu tei.go el deber imperioso 
de velar, me muevo á intereresarde 
los seüores Alcaldes el más exacto 
cumplimiento de las prevenciones 
que se anctau anteriormente,y muy 
en especial de la que guarda rela
ción con el plazo seüalado para ¡a 
presentación de las cuentas, el cual 
t-o be de prorrogar por ninguna cla
se de cunenderaciices, propoméa-
nome castigar la negligencia en es 
te extremo cou las correcciones que 
determina la Real orden de 19 de 
Dicieaibre de 1S78. 

León i? de Julio de 1904. 
El Gobernador, 

l i . de I rnzuzabal 

O F I U I N A S DK HAOlfsNDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE I.A PROVINCIA. DE IBÓN 

Terri toria l 
CIRCÜLAR 

De conformidad cou lo dispuesto 
en U circular de la Dirección gene
ral de Contribuciones, f-eha 9 de 
Agesto de 1881, esta oficios llama 
la atención de aquellos Ayunta
mientos qué tuviesen bienes del 
Estado, para que en término de de • 
tavo día, a partir desde el de hoy, 
remitan una relación certificada con 

el número de fincas, sus linderos, 
cabida, ctnsiücacióu y liquido impo
nible cou que figuren eu los repar
tos, entenoieudu que aquellos otros 
que-anr-'.'s disfrutaran de ios repe
tidos bienes y que hoy estuvieses 
adjudicados a particulares, remiti
rán la misma relación, culi expre
sión del poseedor y su fecha. 

Confia est» Administracióu en el 
pronto cumplimiento del citado ser
vicio por parte de los Ayuntamien
tos, evitando do esta muñera t i iu-
mediato euvio de comisionados que 
lo realicen, é fin de poder cumpli
mentar lo que con fecha de ayer me 
ordena In Dirección general. 

León 26 de Julio de 1H04.—El 
Administrador de Hacienda, Juau 
Montero y D za. 

AÍONTAMIENTOS 

Alcatdin constUuaouai de 
Pajares <te los Oteros 

' Acordado por el Ayuutamie:ito y 
Junta pericial que presido, la ms-
truccióu del oportuno expediente 
justificativo de ios daños causados 
por la tormenta de piedra del nía 20 
de Junio último en los sembrad-;» y 
viñedos de este distrito muiiiuipal, 
se hace preciso que los danimtica-
dos presenten relaciones deulLdas 
comprensivas del sitio ó paraje, cía-
sede la finca, cabida apioximuda, 
linderos de la misma, cultivo á que 
está destinada, pérdida experimen
tada y valoración de ella, en el im-
ptorrog-able plazo de ocho días, á 
contar desde la ineercó i de este 
anuncio en el BULBTÍN OÍICIAL de la 
provincia. 

Paj res de los Oteros 22 de Julio 
de 1904.—El Alcalde, Miguel Per-
náudez Llamazares. 

Alcaldía constitucional de 
Roitiezmo 

Según m1) comunica el vecino de 
Rodiezmo, Félix Casiañóu, e: día 23 
del pásalo Junio desapareció de la 
casa paterna su li'jo Oeouario Cas-
t.flóu Gutiérrez, sin que hasta le 
fecha haya podido averiguar su pa
radero. 

Senas del moto 
Edad 19 años, soltero, estatura 

regular, dé ojos azules, pelo negro, 
color bueno; vestía' traje de pana 
color café, zapatos borcegóies y 
boina. 

Lo que se hace público por medio 

Vi 



del p r e s e n t e , rog-s i ido a ItiB a u t o r i -
daaes ce l o t e r e s e n \mr su basca y 
c a p t u r o , y CUSÜ de ser h a b i d o , lo 
p o i . ' g a n á üiepoBición de esto A l 
c a l d í a . 

Bodiezmo 22 de Julio de 1904.— 
El Teijieule A'culde, Fraocifco Diez 

Alcaldia coTutitucional de 
CenilUa délos Oteru 

Se hallan c o t f e c c i o n a d a e y ex-
pueEtas a l púbtiro en la Secretaria 
de este Ayuctemieotn, p o r térmir o 
de o c h o diñe, las c u e n t u e del Pósito 
m U D i e i o a l de Si n Justo, corruspon-
diente? i los ffios de 1902 y 1903. 
Dtirarite d i c h o p l azo p u e d e n ser f i a -
m i n a d a s p o r cuantos lo deseen é 
t e r p o s e r l a s r e c l a m a c i o n e s qne 
crean oportonas; pasado dicho pla
zo no serán a d m i t i d a s . 

Cotvillos de les Oteros 2a de Ju 
lio ce 1901.—Por acuerdo del Alcal • 
de: el Síndico, Froilác Herreru. 

Alcaldía constitucional de 
Destriana 

Las cuentas municipales corres 
poudieutes al presupuesto de 1903, 
con sus justificantes, están de toa 
oifíesto al público en Secretaiía por 
término de quince díte, á fin deque 
puedan enterarse cuantos lo deaeeu 
y hacer, en su caóo, las reclamacio • 
fies ú observaciones que juzguen 
oportunas, dentro de dicho plazo. 

Dé6tiiana5!2 de Julio de l»U4.— 
El Alcalde, Santos Villulibre. 

A lóaldia cmstitucimul de 
San Andrdt del Rabtnedo 

Según me comunica el Presideo-
te de la Junta aduiinietritiva del 
pueblo de Trobajo del Camino, ha
ce varios días se apareció en la casa 
dé D. Manuel Alvortz Rodríguez, 
vecino de dicho pueblo, uta yegua 
de las s'-Sas siguientes, sin que ape
gar de haber trecscurrido varios dins 
se haya presentado su dueño ¿ re 
cogerla. 

Lo que se hace públ'Co por medie 
del presente para conocimiento de 
su lepititiio dueño, para que pase á 
recogerla, p'evia indemnización de 
gastos cbUsadoB. 

Señas di la yegua 
Cerreda, «e alzada de eeiscuartss 

y media, próximamente, pelo ne
gro, con la cola y crin cortadas, y 
herrada de las cuatro patas. 

San Ai dré* di:l Rabanedo 19 d? 
Julio de 1904 El Alcalde, Laurea
no Arias. 

Alcaldia constitucional de 
Betcianoe i<et Páramo 

Cor f rcionadas bs cue'.tas inuoi-
cipsles lie este Ayuntamiento del 
año de 1903. se hiillun expuestas al 
público i'i r t é r m i n o de quince días, 
desde la ioserción en el BC.LITÍN 
OFiciitde la proviccia, para que 
duraoti'li s cuales puedan ser exa 
minadas p o r los vecinos del Munici 
pió é interp'ioer las reclamaciones 
que ."cii" justas; pasados so les da
rá la ' 3-Litación competente. 

Birc.'ítii s del Páramo é 20 de Ju
lio de 1904.—El Alcalde, José Cas
tellar os. 

Don (Jnbriel López Fuente, Juez 
municipal de Valle de Fiooltedo. 
H-go sabe': Que en el juicio ver

bal civil promovido por D. Andrés 
Alvarez Díaz, vecino de Sao Pedro 

de Olleros, sobre pago de pesetas, 
se dictó sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

•En el Valle de Finolledo, á vein
tidós de Julio de mil novecientos 
cuatro; el Sr. D . Gabriel López 
Fuente, Juez municipal del mismo 
y su término: en el juicio verbal c i 
vil seguido por D Andrés Alvarez 
Díaz, contra D. Esteban Guerra Te
rrón, vecino que fué de Valle de F i 
nolledo, se condena al pago al de 
mandado de las ciento tres pesetas 
que le redan.a el demandante, y en 
las costas, reservándose el derecho 
de reclamar más créditos; notificán 
doae esta sentencia publicando en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
el eDCbbezamieuto y parte disposi
tiva de 1« misma, .isí por esta sen 
tencia,definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y tirmo.—Oa 
briel López.» 

Dada en Valle de Finolledo á vein
tidós de Julio de mil novecientos 
cuatro,—Gabriel López —P. S. O.: 
Ildefonso Alvarez, Secretario. 

Don Gabriel López Fuente, Juez 
municipal de Vblla de Fioolledo. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil promovido por D. Aodréí 
Alvarez Díaz, vecino de San Pedro 
de Olleros, sobre pfgo de cantidad, 
se dictó senteocm cujo encubeza-
miento y parte dispositiva de la 
misma dicen asi: 

• En Valle de Finolledo,» veinti
dós de Julio dé mil oovecientos cua
tro; el Sr. D. Gabriel López Fuente, 
Juez municipal del mismo y su tér-
miDo: en el juicio verbal civil se
guido en rebeldía por D. Andrés A l 
varez Diaz, contra D. Esteban «jue-
rra Terrón, vecino que fué de este 
pueblo ue Valle de Finolledo, se 
condena al pago al demandado de 
las doscientas diez pesetas que le 
reclama el demandante y en las cos
tas, reservándose el derecho el de-
maedaota da realamar n¡ás canti
dad en otro juicio; ñntificándoso es
ta sentencia publicando en el Bu-
IKIÍN OFICIAL de la provincia el en
cabezamiento y parte dispositiva de 
ella, ASÍ poresia sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo —Uabriel López.» 

Dada en Valle de F nolledo & vem-
tidos de Jalio de mil noveaitídtos 
cuatro.—Gt¡briel López —P. S. O.: 
IidtfüLSO Alvarez, Secretario. 

ANÜNCluS ÜFlUlALhO 

RKUAUUAC1UN DEjUUNTRIBDClONES 
AuuneU 

Don Pascual de Juan Flórez, Arren
datario de la cubiauza do las con
tribuciones de osta provincia. 
Hago sabei: Que la recaudación 

de las cuntribuuiuuea del tercer t r i 
mestre del corriente afio,se verifica
rá eu la capital, á domicilio, del 1." 
al 2r> del pióximo mea de Agosto, y 
eu los días resiautes del ixprenadu 
mes, los coi trbuyentes que no hu
biesen satUtechu sus cuotas, podrán 
efectuarlo, sin recargo alguoo, de 
nueve á una y de cuatro á seis de la 
tarde, en la Oficina Recaudatoria, 
Descalzos, 2, bajo; debiendo adver 
tir que se cobraran en la calle de 
Santa Ana, 20, en los citados dias y 
horas, los recibos de canon por su
perficie de minas, correspondientes 
á toda la provincia. 

En los Ayuntamientos que se ex
presan á continuación, tendrá lugar 

la cobranza en los dias y horas que 
é cada uno se señalan: 

Partido de Aslorga 
Astorga, loa dias 20, 21 y 22 de 

Agosto, de nueve de la ma&ana á 
cuatro de la tarde. 

San Justo de la Vega, 17 y 18 de 
id., de id. á id. 

Villarejode Órbigo, 8 y 9 de id., 
de id á id. 

Villares de Órbigo, JO y 11 de id., 
de id. á id 

Benavides de Ó bigo, 12 y 13 de 
id., de id. á id. 

Turcia, 16 de id., de id. á id. 
Carrizo, 17 de id., de id. á id . , : 
Santa Marina del Rey, 18 y 19 de 

id., de id. á id. 
Hospital de Órbigo, 20 de id., de 

id. á id. . 
Valderrey, 8 de id., de id. é id. 
Val de San Lorenzo, lo de id., de 

id. á id. 
Moga», 13 y 14 de id., de id. á id. 
Quiutanu del Castillo, 2 y 3 de id., 

de id. á id. 
Villagatón, 4 y 5 de id., de id. á 

ídem. 
Villaaiegil, 1.* de id., de id.á id. 
Rabanal del Camino, 8 y 9 de id., 

de id. á id. 
Santa Colomba de Somoza, 12 y 

18 de id , de id. á id. 
Brazuelo, 7 de id., de id. i id. 
Vtllaobispn de Otero, 6 de id., de 

id. á id. 
Castrillo de les Polvazares, 19 de 

id., de id. á id. 
Lucillo, 10 y 11 de id., de id. á id. 
Quiotanilla de Somoza, 17 y 18 de 

id., de id. á id. , . 
Pantiago Miiles, 14 y 15 de id., 

de id. A id. 
Truchas, 8 y 9 de id., de id. á id. 
Llamas de la Ribera, 8 y 9"de* id., 

de id. A id. , . \ ' . 
Partido de La Baíleia 

Castrocalbón, los dias 4 y 5 de 
Agosto, de' nueve dé la mañana á 
cuatro de la tarde. 

Castrocontrigo, 17,18y 19deid., 
de id. á id. 

Quintana del Marco, 11 j 12 de 
id., de id. á id. 

, Quintaca y Congosto,.8 y-9de 
id., de.i l . A id. , ¡ 

Sao Eítebau dé Nogales, 1 y 2 de 
id., de id. á id. 

Soto de la Vega, 22, 23 y 24 da 
id., de id. A id. 

Berciaoos del Páramo, 18 y 19 de 
id., de id A id. 

Laguna D.ilge,7 y 8 de id., de id. 
á id. 

Laguna de Negrillos,!, '¿y 3 de 
id., de id. á id. 

Pohladura de Pelayo García, 4 y 
5 de id., de id. S M. 

S»n Cristóbal, 10, l l y 12 de id., 
de id. A id. 

San Pedro de Berciano», 16 y 17 
de i l , de id. á id. 

Bastillo del Páramo, 8 y 9 de id . , 
de id. A id. 

Castrillo de la Valduerna, 1 y 2 
de id., de id. á id. 

Destriana, «2, 23 y 24 de id., de 
id. á id. 

Riego de la Vega, 16, 17 y 18 de 
id., de id. á id. 

Santa Muría del Páramo, 12 y 13 
de id., de id. á id. 

Urdíales del Páramo, 10 y 11 de 
id., de id. á. id. 

La Bañeza, 1, 2, 3 y 4 de id., de 
id. A id. 

Palacios de la Valduerna, 8 y 9 de 
id. , de id. & id. 

Valdefuentes, 10 y 11 de id. , de 
id. á id. 

Villamoután, 5 y 6 de Agosto, de 
nueve de la mañana A cuatro de la 
tarde. 

Alija de los Melones, 16 y 17 de 
id., de id. á id. 

Santa María de la Isla, 18 y 19 de 
id., de i d . A id. 

Villazala, 22 y 23 de id., de id. á 
idem. 

La Antigua, 19 y 20 de id., de id. 
á id. 

San Adrián, 22 i 23 de id., de id. 
A id. 

Cebroneedel Rio. 9 y 10 de id. , 
de id. A id. 

Regueras, 16 y 17 de id., de id. A 
idem. 

Roperuelos, .7 y 8 de id., áa id. á 
idem. 

Santa Elena, l l y 12 de id., de 
id. A id. 

Pozuelo del Páramo, 1 y i de id., 
de id. A id. 

Zotes del Páramo, 4 y & de id., de 
id. á id. 

Partido de Ponfcrrada 
Pocferrada, los días 19, 20, 21,22 

y 23 do Agosto, de nueve ae la ma
ñana A cuatro de ia tarde. 

Alvares, 12, 13 y 14 de i l . , de id. 
á id. 

Bembibre, 9, 10 y 11 de id., de 
id á id . 

Folgoso de la Ribera, 17, 18 y 19 
de i d . , de id. á i d . 

Igüeña, 6, 7 y 8 de id., de id. A 
idem. 

Oabañae-Raras, 5, K y 7 de id. , de 
id. á i d . • r 

Cubillos, 3 y 4 de id., de id.' A id. 
Carucedo, 1 y 2 de id., de id. á id. 
Pr'mraüia de! Biorzo, 6 y 6 de id., 

de id .á id. 
Borrenes. 8 y 9 de id., de id A id-
San Esteban de Valdusia, 5 y • 

de i d . , de id. A i d . 
Benuza, 17, 18 y 19 de id., de id. 

A id. 
Puente dé Domingo Flor >z, 1, 2 y 

3 de i d . , de id. á id. 
Caserillo, de Cabrera. 11,. ¡ 2 ; ¡3 

de id., de id. á id. . 
Cougosto, 1 y 2 de id., de id. A id. 
Encmedo, 18, 19 y 20 de id. , de 

id. a id. 
. Fresnedo, 7 y 8 de id., de id Aid. 

L'/s Barrios de Salas, 11 y 12 de 
id., de id. A idi" 

Noceda, 20, 21 y 22 de id., de id. 
A id. 

Molioaseca, 4 y 5 de id., de id. á 
idem. 

.Páramo del Sil, I I , l i y l S d e i d . , 
de id. A id. 

Turenu, 12, 13 y 14 de id., (le id. 
A i d . 

Caatropodame, 9, 10 y 11 de id. , 
de id. á ul. 

Partido de Riaüo 
O'eja de S»jambre, los dias 1 y S 

de-Agosto, de nueve de la mañana 
A cuntro de la tarde. 

Posada de ValdeóQ, 5 y 7 'de id . , 
de id, a id. 

Maraña, 9y 10 de id., de id. á id. 
Acevedo, 11 y 13 de id., de id i 

idem. 
Burón, 14 y 17 de id., de id. A id. 
Boca de Huergano, 1 y 3 de id., 

de id. A id. 
Pnoro, & y 6 de id., de i d . A i d . 
Valderruoda, 7 y 9 de id. , de id. á 

idem. 
Prado, 10 y 11 de id., de id. A id. 
Reuedo, .12 y 13 de i d . , de id. á id. 
Lillo, l y 3 de id., de id . A id. 
VegamiAn,4 y 6 de id. , de id. i id. 
Reyero, 7 y 8 de id., de id. A id. 
Riaño, 1 y 3 de id., de id. á id. 
Salamón, 4 y & de id., de id. ¿ i d . 



Cistiercia, 8 y 10 de Agoeto, de 
nueve de la mafiai-a á cu^tru de la 
tarde. 

Crémenes, 18 y 19 de id , de id. & 
idem. 

Partido de falencia de Don Juan 
CastilMó, el dia 5 de Agosta, de 

nueve de la iLufiaua á custro de la 
tarde. 

Viliübraz, 'J y 7 de id., de ¡ü. á id. 
Valdemora, 8 de id., de id. ú id, 
Fueutes, 9 de id., de id. á id. 
Campaans, 10 de id , de id. á id. 
Gordoocillo, 11 y 12 de id., de id. 

á id. 
ValderaB, 14 y 16 de id., de id. á 

idem. • 
Viitafer, 5 y tí de id., de id. i id. 
Villahornatc, 7 y 8 de id., ue id. á 

idem. 
Ciojtines. 9 y 10 de id., de id.á id. 
Villaquej'du, V¿ y 14 de id , de 

id. á id. 
Villa mandos, ñ y 8 de id., de id. á 

idem. 
Algadefe, 7 y 8 de id., de id. á id. 
Tora!, 9 y 10 de id., de id. á id. 
Villadetuor, 13 y U de id., de id. 

á idem. 
Ardón, 15 y 17 de id., de id. S id. 
Veldevimbte, II) y ai de id., de 

id. á id . 
Pajares de los Oteros, 5 y 7 de id., 

de id. i id. 
Fresno, 8 y 9 de id., do id. & id. 
Caatn fuert», 1¿ de id., de id. 6 id. 
Sao Millán, 17 de id., de id. i id. 
Metaliza, 10 y 11 de id., de id. A id. 
Videncia de bou Juao, 18 y 20 de 

id., de id. á id. 
bagre, 22 y 23 de id., de id. á id. 
Va.verde, H ae id., de id. á id. 
Haiadeóu de los Oteros, 25 y 26 

de id., do id. » id. 
Gusendos, 27 de id., de id. á id. 
Cubiilas, 22 de id., de id. á id. 
Oubrer'ós, 23 y .24 de id., de id. á 

idem. 
Campo VilUvidel, 25 de id., de 

id. á id. 
Corvill0B,i!8y 29 de id..de id.á id. 
SbLtuB Martas, '¿6 y 29 de id., de 

id. á id. 
- Villai.ueva de las Manzana», 26 y 

'27 de id...de id. á id. 
' Partiié de La Veeilla, 

" Matallaiia, los días 1 y 2 de Agos
to, de nueve de la mañana á cuatro 
de ¡a tnrde.. 

Viildepiéiagy, 3 y 4 de id., de id. á 
idem. 

Valdelugueros, 5 v 6 de id., de 
id. á id. 

Vóldeteja, 7 de id., de id. á id. 
L>< Verilla, 8 y 9 de id., de id', á id. 
Vegequemi'da, 10 y 11 de id., de 

id. i id. 
Snots Colomba de CnrueBo, 12 y 

13 de id., de id. ¡i id. 
La Ercioa, 14 y !5 de id., de id. á 

idem. 
tíbñar, 16,17 y 18 deid., de idem 

á id, 
La Pota de Gordóti, 20, 21 y 22 de 

id., de id , á id. 
LaHobla, 23, 24 y 25 de id., do 

id. i id. 
Vegacervern, 2 de id., de id. á id. 
Cármeaes, 4y 5de id. deid. áid. 
Kodiezmo, 20, 21 y 22 de id., de 

id.á id. 
Partido de Villa/ranea 

VilUfraiica,losdias20,21, 22, 23 
y 24 de Agosto, de nueve de la ma-
fi'ana á cuatro de la tarde. 

Vilbdeeanes, 9 y 10 de id., de 
id; & id 

Carracedelo, 11 y 12 de id., de 
id. & id. 

Vega de Valcarce, 6 y 7 de Agos
to, de oueve de la maüaoa á cuatro 
de la tarde. 

Sobrado, 4 y 5 de id., de id. á id. 
Balboa, 1 y a'de id., deid. áid. 
Caaiponaraya,8y9 de id..de idem 

& id. 
Valle de Finolledo, 4 y 5 de idem, 

de id. á id. 
Berlar.ga, 7 y 8 de id., de id. á id. 
Fabero, 7 y 8 de id., de id. á id. 
Candió, 10y 11 de id., de id. ú id. 
Paradueeca, 12 y 18 de id. , de 

id. á id. 
Peranzanes, 20 y 21 de id., de 

id. á id. 
encábelos, 12 y 13 de id., de idem 

á id. 
Barjas, 7 y 8 de id., de id. i id. 
Oencia, 10 y 11 de id., de id. ¿ id. 
Oorullón,22 v 23 de id.,de id.á id. 
Trabadelo, 19 y 20 Je id., de idem 

áid. 
Arganzn, 7 y 8 de id., de id. á id. 
Saucedo, 10 y 11 de id.,de id. á id. 
Vega de Espinarada, 10 y 11 de 

id., de id. á id. 
Partido de Sahagin .¡¡g 

Almanza, los dios 1 y 2 de Agos
to, de oueve de la mañana á cuatro 
de la tarde. 

La Vt ga de Almanza, 3 y 4 de 
id., de id. á id., (eu Ejpiuosa). 

Castromudaria, 5 de id,, de id. á 
idem. 

Vnldepolo, 6 y 7 de id., de id. á id. 
Cebaoico, 9 y 10 de id., de id. á id. 
Canalejas, 11 de id., de id. ¿ id. 
Villa verde de Arca vos, 12 de idem, 

de id. á id. 
Villazanzo, 13 y 14 de id., de ideo', 

á id , (en Velill-i y Villavelasco). 
Villaseláo, 16 y 17 de id., de ídem 

á id. 
Cubillos de Rueda, 6y 7 de idem, 

de id. á id., (en .iahechores). 
Villamizar, 8 y 9 de id., de idem 

áid . 
Villtmol, 10 y 11 de id., de idem 

á id. (el segando en Villaealabuey.) 
Cea, 12 y 13 de id., deid. áid "(el 

seguodo eu Sao Pedro). 
Sahelices deURio, 14 j la de id., 

de id. á id. (el segundo en Bustillu ) 
Villamartin de Don Sancbo, 16 de 

id., d? id. á id. 
Sahagúu, 1, 2 j 3 de id., de ídem 

áid . 
Escobar de Campos, 13 de id., de 

id. a id. 
Gallfguillos de Campos, 14, 15 y 

16 de id., de id. á id. 
G-hjal de Campos, 12, 13 y 14 de 

id., deid á id . 
J. ara. 15 y 16 de id., de id. á id; 
El Burgo, 4 y 5 de id., de id. á id. 
Bercianus del Camino, 7 de idem, 

de id. á id. 
Calzada del Coto, 8 y 9 deid., de 

id. á id 
Gordaliza del Pino, 12 de id., de

id. á id. 
Juorilla, 10 y 11 deid., de id. á id. 
Vahecdlo, Ude id , de id. a id. 
Custrotierra, 13 de id., de id. á id. 
Smta Cristina Valmadrigal, 2 y 

3 de id., de id. á id. (él segundo en 
Uatallaca). 

Villamuratiel, 1 de ¡d., de id. á id. 
Partido de león.— 2." Zona 

Valdefresno, los días 1 y 3 de Agos
to, de nu»ve de la maflana á cuatro 
de la tarde. 

Oazomlla, 4 y 5 de id., de id. á id. 
Vega de Infanzonev, 6 y 7 da id., 

de id. á id. 
Chozas de Abajo, 8 y 10 de id., de 

id. á id. 
Villadangos, 11 y 12 de id., de 

id. á id. 

Santovenia, ¡3 y 14 de Agosto, 
de nueve de la mañana i cuatro de 
la tarde. 

Cuadros, 16 y 18 de id.,de id.á id. 
Sariagos, 1 y 2 de id., de id. á id. 
Carrocera,3 y 4 de id., de id, á id. 
Rioseco de Tapia, 5 y 6 de id., de 

id. á id. 
Cimaoes del Tejar, 7 y 8 de id., 

deid. á id. 
Villaquilambre, 9 y 10 de id., de 

id. á id. 
Garrsfe, 11,12 y 13 de id., de idem 

á id. 
Armunia,17 y 18 de id.,de id.á id. 
San Andrés, 19 y 20 de id., de 

id. á id. 
Valverde, 21 y 22 de id., de idem 

á id. 
Vegas del Condado, 1 y 2 de id., 

de id. á id. 
Villasabariogo, 4 y 5 de id., de 

id. á id. 
Gradefas, 6,7,8 y 9 de id., de idem 

á id. 
Mansilla Mayor, 16 de id., de idem 

áid. 
Mansilla de las Muías, 17 y 18 de 

id., de id. á id. 
Villaturiel, 19 y 20 de id., de idem 

áid. 
Partido de Murías de Paredes 

Barrios de Luoa, los dias 2 y 3 de 
Agosto, de nueve de la mañana á 
cuatro de la tarde. 

Láncara, 4 y 5 de id., de id. á id. 
Sao Emiliano, 7, 8 y 9 de id., de 

id. á id. 
Cabrillanee.lOy I t de id.,de idem 

á id. 
Valdesamario, 3 y 4 do id., de 

id. á id. 
Santa María do Ordás, 1 y 2 de 

id., de id. á id. 
Las O ñañas, 11, 12 y 13 de id., 

deid. á id . 
Campo de la Lomba, 5 y 6 de id., 

deiii. á id. 
Vegarienza, 11 y !2de id., de id. 

á id. 
Soto y Amio. 4, 5 y 6 de id. á id: 
Riello, IB, 17 y 18 de id., de id. á 

idem. 
Murías de Paredes, 18, 19 y 20 de 

id . de id. á id. 
Villablino 4, 5y 6 do id., de id. á 

idem. 
Palacios del Sil, 11, 12 y 13 de 

id., de id. á id. 
León 2(5 de Jobo de 1904.—Pas

cual de Juan Flórez 

REAL ACADLMIA 
DE 

CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS 
Programa para el concurso ordloarlo 

de 1905 que abre esta Real Academia 
eu cumpUmientu de sus Bstatntos. 

T K M A . 
\Ob. licu'os que se o/.ontn en España 

al ¡itsiimllo de los iniciativas in-
dividnaies y sociales t> 
En este concurso se observarán 

las regios siguientes: 
1.* El autor de la Memoria que 

reoulie premiado obten te* uou vte-
dulh de plata, dos mil quinientas pe-
setiseu metálico, uu aiplom-t y dos-
eivntos ejemplares oe la edtciou aca
démica, que será propiedad de la 
Corporación. 

Cuaudo la Academia reconrzea 
mérito suficietite en varias Memo 
rias para obtener el p.'emio, podrá 
distribuir el valor del mismo en por 
cienes iguales ó desiguales, entre
gando tambióo á los autores la me
dalla, diploma y doscientos ejempla
res impresos de su trabajo. 

2. * I.a Corporación concederá e' 
titulo de Académico correspondiente 
al autor en cuya obra bailare mérito 
extraordinario. 

3. ' Adjudique ó DO el premio,de-
clorará accésit t las obras que consi
dere dignas, el cual consistirá en un 
diploma, la impresión do la Mnmoria 
y la entrega de doscientos ejempla
res al autor. 

Se reserva el derecho de imprimir 
los trabjjos á que adjudique premio 
ó accésit, aunque sus autores no se 
presenten ó los renuncien. 

4. * Las obras han de ser inéditas 
y presentarse escritas en español, 
con letra clara y señaladas con un 
lema y el tema: se dirigirán al Se
cretario de In Academia, debiendo 
quedar en su poder antes de las doce 
del dia 30 de Septiembre del año 
1U05; su extensión no podrá exceder 
de la equivalente á uu libro de 500 
páginas, impresas ea planas de 37 
lineas de 22 ciceros, letra del cuerpo 
10 en el texto y del 8 en las notas. 

Cada autor remitirá con su Memo
ria un pliego cerrado, señalado en la 
cubierta con el lema de aquélla, y 
que dentro contenga su firma y la 
expresión de su residencia. 

5 * Los autores de las Memorias 
recompensadas con premio ó accésit 
conservarán la propiedad literaria 
de ellas. 

No se devolverá en nirgño caso 
el ejemplar de las que se presenten 
al coocurso. 

6.' Concedido el premio ó accé
sit, se abrirá en sesión ordinaiia el 
pliego cerrado correspundiente á la 
Memoria en cuyo favor recaiga la 
declaración: los demás se inutiliza 
rán en Junta pública. En igual aero 
tendrá lugar ¡a solemne adjudica
ción de aquellas distinciones. 

7-' A ios autores que no llenen 
las condiciones expresadas, que en 
el pliego cerrado omitan eu nombre 
ó pongan otro distinto, no se les 
otorgará premio. Tampoco se dará á 
los que quebranten el anónimo. 

8.* l.i.s Académicos de número 
de esta Corporación no pueden to
mar parte en el concurs 

Madrid 31 de Mayo de 1904 —Por 
acuerdo do la Academia, fiduardo 
Sani y Escarttn, AcaaémiíO-Secie-
tario.' 

(La Academiu se halla establecid* en la 
Casa da los , ujines, Plaza déla Villt, nú
mero 2, prÍDcipal.) 

Programa del octavo concarso especial 
que abre esta Corporación para pre
miar Monografías descriptivas de De
recho consuetudinario y Gconomia 
popular. 

La Academia, per las razones y 
con el proi ósito que oió á cococer 
en el pr. grama del primero de estos 
certámenes ( )ha resuello cunvucar 
el octavo, coi respondiente al ¡.ño 
de 1905, destinando la ruma rie oos 
mil quinie tus pefeti í paia premiar 
fonografías sobre prácticas ó costum
bres de Derecho y de Economía, senn 
ó no contiactuales, Udaiias eu oí te-
nitorio do la l'ei.ínsula é islas ad-
yacettes, ó en alguna de sus pro
vincias, localidades ó distritos. 

Este premio podrá ser adjudicado 
á uno solo de los trabajos presenta
dos al coocurso, ó d.vidirse eu dos 
ó más. á partes iguales ó desiguales, 
según lo conceptúe justo la Acade
mia. 

(1) Publicado en la Otat» i i Madrid 
d e l i e d e í " s Mayo de 1897. 



El plazo para su preseotación es
pirará el 30 d<j Septiembre de 1905. 

tus Memorias tendrán carácter 
monográfico y de investigacióo orí 
piñal, debiendo atenderse eti ellas á 
fijar los caracteres y la fisoooraia 
de cada uua de las costumbres co
leccionadas, mils bieu que á la crí
tica de sus resultados. Pudrftn limi
tarse á ana sola costumbre, obser-
Taucia ó institución usual en una ó 
en diversas regiones, con sus res
pectivas variantes, si laehi v, ó ex 
tenderse & un grupo mayor'ó menor 
de costumbres vigentes en una loca
lidad ó en un distrito ó comarca de
terminada. Cada costumbre colegida 
ha de describirse del modo más cir
cunstanciad» que fea posible, sin 
omitir detalle, y no aisladamente, 
sino en su medio, como miembro de 
un organismo, relaciooándola con 
todas las maniftstuciooes de U vida 
de que sea una expresióo ó una re
sultante, ó con las nec»s¡dad( S que 
hayan det.ermiúodo su formación ó 
su oacimiento; y además, si fuere 
posible, eeüsliHido las variantes de 
comarca á comurca ó de pueblo i 
pueblo, y la causa á que sean debi
das; apuntando las leyes, fueros, or
denanzas ó cocsti'.uciones desusadas 
por ellas, ó al revés, de que sean uaa 
supervivencia ó á que sirvan de apli
cación ó de complemento; ó ioqui 
riendo, caso de ser antiguas, los 
r-ambios que hayan experimentado 
moilernomente y la razón ó motivo 
de tales cambios, ó las mudanzas en 
el est ido social que l»s hayan pro
vocado, sin olvidar el concepto en 
qi:.e las tenga'j ó el juicio que me 
rezcan á los miamos que los.practi -
can y A los lugares co¡.finsntes que 
las observan desde fuera y pueden 
apreciar comparativamente sus re 
sultados. 

Podré hacerse extensivo el estudio 
A costumbres que huyan desapareci
do modernameute, determinando en 
tal caso los motivos do la desapari
ción y las consecueccias que ésta 
haya producido. 

Ea el concepto del toma entran 
todo género de costumbres de dere 
cho, así público como privado, y tu
das las mni-ihutuciones del trabajo 
y de lu proonpcióo, agricultura, ga
nadería, couirtrctMDOustri as extrac
tivas y manufjcturas, pesca, mine
ría y demiif:—derecho de las perso 
ñas, ilei matrimonio, de la sucesióu, 
de bieocp, de obligaciuoes y contra 
tos; desposorios, petitorio, reconoci
miento, colectas eotre los parientes 
y amigos, ajuste, donas y demás 
conceraier.te á las relaciones que 
preneoen al casamiento, hereda' 
m-eiito universal (hereu, petrucio, 
pubillu, etc ), sociedad conyugal, 
comunidad familiar,lugar de la mu
jer en l.i familia, de recbo6 déla viu
da, autoridad de los ancianos; pecu
lios; cabaleros, tienes, sistemas de 
dotes (re; ta en s co, al haber y po 
der de la casa, etc ); constitución de 
un caudal para los desposados por 
los parientes y am>g(.s;indivisióo de 
patrimonks; adopc ión , o:fjiidad, 
consejo de parientes, etc.;—arreu 
damieutos de servicios; aparcerías 
agrícolas y pecuarias, comuSas, 
conlloc ó pupilaje de ganados, etc ; 
arriendo del suelo sin el vuelo; pago 
del precio del arriendo ea trabajo de 
senara para el propietario; planta
ciones á medias, rebaneas, mampos-
terías; abono de mejoras; servidum
bre y dominio dividido; perpetuidad 
de los arrendamientos ó transforma
ción de éstos en qussi enfiteusis por 

la costumbre;—rompimientos pri
vados en los baldíos (emprius y arti
gas privadas, etc.). formas de ex
plotación de las pesqueras comunes 
y de las tierras de comtio aprove-
chamie» to, reparto» periódicos de 
tierras para labor y da monto para 
pastes; senaras concejiles ó campos 
de concejo labrados veciuolmente 
para la h.cienda de la municipali
dad ó para mejoras públicas; culti
vos cooperativos por «1 vecindario 
(rozadas, bonzas ó artigas comuna 
les); vitas ó quiñones en usufructo 
vitalicio; plantíos privados en su 
suelo concejil; compascuo ó derrota 
de mieses; acomodo de ganados en 
pastos concejiles y rastn joras pri
vadas; prados de concejo, su impor
tancia y fjrmasde su distribución, 
etc ¡—colmenares trashumantes; 
ejercicio mancomnoado de la ga-
naaeriu, hatos ó rebaños en co-
múa, beceres, pastores y sementa 
les de concejo, corrales de concejo, 
seles, etc ;—cooperación: andechas, 
torras, eefjyazts, seranos ó hilanda-
res, hermandades, asociaciones pa
ra el cultivo de tierras en dias festi
vos, campos de fabrica, piaras y cul
tivos de cofraaias y destino de sus 
productos; banquetes comunes de 
C'.IVi.diao'Jo concejo, socorro mu 
tuo y cualesquiera otras iostitucio 
nes de previsión y de crédito, segu
ros locales sobre la vida del g.nado, 
asociaoionfis de policía rur»! (como 
las Cortes do pastores deCi-stellói:), 
etc.; recoleccón en común y re
parto de leña, bellota, esparto, cor
cho, argoma, etc.;—participación 
no los beiieficies, asi en fibricas y 
talleres como en la pesca marítima 
y en los can pos, •ahorro de los 
pastorea, pegujur de los gañanes, 
etcétera;—artes é industrias asocia
das á la labranza (labradores y pes-
caoores, lubredores y alfareros, la 
brtidoree y tejedores, labradores y 
gaiteros), etc.;—supresión, atenúa 
cióo ó regulanzavión de la compe 
tencia inoustrial, turno de produc 
tos para la venta, tiendas regula 
doras;—lecherías cooperativas;— 
alumbramiento de sguas para riego 
y lég oion enmunal de las mismas, 
regadores públicos, sistema de tan 
dt-o, mercado do cgua para riego, 
etc ;—comunidades agrarias ó rura 
Ies, cunetitucióu y gobierno del mu 
nicipio y de lus parroquias ó couce 
jos, prántiers de democracia directa 
y de rtfereudum, formación y revi-
KIÓO de ordooanzsfl y libros 'fe pue 
bli'i beneficencia,campos de viudks. 
enformos y huéifaoos, turno de po
bres, aridrdias benéficas, quiñones 
de tierra repartid! s anualmente á 
braceros mo> esterosos; cultivo obli 
gatorio de huerta, ptantucióu obli
gatoria de árboles;—artefactos y es 
tablecmiet'tos concejiles; molinos, 
herrerías, tejeies, batanes, tsber 
ñas y caruicems de concejo; crea
ción y explotación de cazaderos por 
ICE Ayuntamientos;—jurados y t r i 
bunales populares de aguas, de pes
ca, de policía rural ó urbana y su 
procídim ento; el concejo en funcio
nes de tribunal; penalidad, multas 
en vino para los regidores ó para el 
vecindario, etc.; catastro ó reparti
miento extralegales de tributos, 
transmisiones y titulación popular 
de la propiedad inmueble; facerías, 
alera fjral y comunidades de pas
tos, etc., etc. 

Los aspirantes al premio procu 
rarán, siempre que sea posible, do
cumentar sus descripciones de cos
tumbres, a g r e g á n d o l e s copies de 

contratos, sean públicos ó privados, 
y de ordenanzas ó reglamentos, 
cuando la práctica los lleve cous go. 
En todo caso expresarán las fuentes 
de información de que se hayan vali
do (nombres, profesión y domicilio 
de losiLformantes, etc), y darán 
razón del procedimiento seguido au 
el estudio de cada costumbre á fio 
de asegurar de algún modo la auten 
ticidad de las referencias.—Se verá 
con agrado que añadan un croquis 
sencMlo de la comarca cbjeto de ca
da Memoria, en el cual aparezcan 
distinguidas con tinta ó lápiz de co
lor las localidades á quienes las cus 
tumbres compiladas se atribuyan. 

Se observarán asimismo las reglas 
siguientes: 

1. * El autor ó autores de las Me
morias quo resulten premiadas ob 
tendrán, además de la recompensa 
metálica expresada,-una ileiaUu de 
plata, un Diploma y doscitnm ejem
plares de la «'lición académica, que 
será propiedad de la Curooracióo-

Esta concederá el titulo de Aca
démico correspondiente al ¿utor en 
cuya obra bailare mérito extraorai 
uario. 

2. * Adjudique ó no el premio, 
declarará accésit i las obras que con
sidere diguas, el cual consistí tá ea 
un diploma, la impresióo de la Me 
moria y la entrega de dosciootos 
ejemplares al autor. 

Se reserva el derecho de imprimir 
los trabajos á que adjudique premio ó 
accésit, aunque sus autores no se 
proseo ten ó los renuncien. 

3. * Las obras ó Memorias hiu de 
ser inéditas y presentarse escritas eu 
español, con letra clara, señaladas 
con uu lema: te dirigirán al Secre 
tanode ¡a Academia, debiendo que. 
dar en su poder notes de las doce del 
día en que espira el plazo do admi-
sióo: su extensión DO podrá exceder 
de la equivaleote áun libro de 500 
páginas, impresas en plaoas de 37 
lineas de í!2 ciceros, letra de! cuerpo 
10 eu el texto y del 8 en las notas. 

Cada autor remitirá con su Memo
ria uu pliego cerrado, eeSilado oo la 
cubierta con el lema rteaquélla. y qua 
dentro contenga su firma y la exprc 
sión de su refidencia. 

4. ' Los autores de las Memorias 
recompensadas con premio ó accésit, 
conservarán la propiedad literaria de 
ellas. 

No se devolverá en ningún ceso el 
ejemplar de las que se presenten al 
coocuteo. 

5 ' Concedido el premio óaccésit, 
se abrirá en sesión ordinaria el pliego 
ó pnegi s cerrados correspocdiettes á 
las Memorias en cuyo favor recaiga 
la declaración: losdemásseiuutilizu 
Tán en Junta pública. Go igual acto 
tendrá lugar la solemne adjudica 
ció" de aquellas distiacioaes. 

6. " A los autores que no llenen 
las condiciones expresadas, que en el 
pliego cerrado omitan su nombre ó 
pondrán otro dislioto, no se les otor
gará premio. Tampoco se dará á los 
que quebranten el anónimo. 

7. " Los Académicos de número 
de esta Corporación no pueden to
mar parte en el concurso. 

Madrid 31 de Mayo de 1904.—Por 
acuerdo de la Academia: Eduardo 
Saiw y Escartin, Académico-Secre 
tsrio. 

(La A endemia ee halla establecida en la 
Casa de los Lujanea, Plaza de la Villa, nú
mero 2, principal.) 

Programa del séptimo de los concursos , 
ordinarios que, con el oljeto de honrar 
lamemoriadel Excmo. Sr. D. Fra cla
co deBorjaQuelpo de Llano y Gayogo, 
Conde de Toreno, fundó por anecrlp-
clón pública el Circulo Liberal Con
servador, confiando & eata Real Acá-. 
demla el encargo de juzgar y pre-. 
miar, en au caso, los trabajos que se 
presenten. 

Los da este certamon, correspon
diente ol bioniode ¡ÍW4á 1906, ver
sarán sobre el 

T E M A 
tExamen critico de los impuestos tu-. 

terioressolre el consumo en las prm 
cipales mcioifs de Europa y Amé
rica —Reformas aplicables á Fspa--
¡la que se deducen de este estudio.» 
El concoruo se sujetará á las re-. 

glas siguientes: 
1. " El autor de la memorin que 

resulte premiada obtendrá cuatro-
mil pesetas en efectivo, uu diploma y 
¡a cuaita parte de los ejemplares, 
quo de ella se impriman, coi' cargo, 
a los intereses de una inscripción 
if.trunsferible de la Deuda publica, 
ioterior ol 4 por 100, ropreseatativa. 
del capital de ochenta y siete mil 
quioiectus pesetas nominales, con 
que dicho circolo ha instituido la 
fundación coussgrnda á oto g-arbio 
nalmeute uoa recoiupensa, que lle
va ol nombre de Premio del Conde de 
Toreno. 

2. * Las monografiss qué se pre
senten, i,o podrán exceder do la ex-, 
torsión equivalente á un libro de 
300 páginas, impit'íás en placas de 
37 lineas de 22 ciceros, letra del 
cuerpo 10 en el texto y del 8 co las. 
notas. 

3* El autor del trsb-ijo premia
do conservará su propiedad litera-, 
ria; reservándose la Academia, co 
mo administradora, el derecho de 
acordar, respecto á In impresióo dé 
non edición especial, lo que estims-. 
re envenieote. 

J'odr» asimismo imprimir h Ma-. 
moria a que aiijuíiqne premio, aun-, 
que su autor no se presento ó lo re
nuncie. 

No se devolverá el ejeoiplar de. 
las Memorias prese1 tudas á coocur* 
so, aui.que no obtuvieren premio. 

4. ' Las obras han rie'ser inéditas, 
y presentarse escritas en español, 
Ftífnl''id¡is con uu ioena y el tema, y 
se dirigirán al Sacretario do la Aca
demia, debiendo quedar en au. po--
der antes do lus doce del día 30 de 
Septiembre de 1906, acumpuñadas 
de un pliego cernido,. rotulado cou 
el mismo lema de la Memoria, que 
contei go la fimifi del tutor y'las. 
señiis de su retíidenci*. 

5. ' La Academia publicará en 31 
do Enero de 1907 el resultado de 
este concurso, y señalará oportuoa-
moute el día y la fjrrna en que ten
drán lugar, en su caso, la solemne 
adjudicación del premió y la inuti-
lizucióu de los pliegos ref peclivós á, 
las Memorias no premiadas. 

6. " No sa oto-gerA premio á los. 
autores que no Heuc-u las condicio 
nes expresadas ó quebranten el. 
anón litio. 

7. " Los Académicos de número 
de esta Corporacóu no pueden aspi
rar á ninguno de los premios. 

Midrid 21 deJuoiode 1904.—Por 
acuerdo de la Academia: Eduardo 
Sani y Escartin, Académico-Secre
tario. 

' {La Academia se hallo establecida en la 
Casa de loa Lujanes, Haza de la Tilla, n6- • 
mero 2, principal). 

Imp. do In Diputación provincial 


